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neficio concedido, aquel que no alcance una transcedencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente a juicio 
del Ministerio de Industria la realidad de las causas de involun
tariedad mencionada.

Cuarto.—^Para la determinación del eventual incumplimiento 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comi
sión Asesora del Concierto y al que se incorporará la documen 
taclón pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1965 vor la que se 
conceden a «Frigoríficos Industriales Alaveses, So- 
cidad Anónima», los beneficios establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria, 
fecha 2 de abril de 1965, por la que se declara a la instalación 
de planta frigorífica y cámaras de conservación y almacena
miento de productos alimenticios, que proyecta construir «Frigo
ríficos Industriales Alaveses, S. A.», comprendida en el grupo 
primero de los previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/ 
1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el programa de 
Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a «Frigoríficos Industriales Alaveses, S. A.», para la 
instalación de planta frigorífica y cámaras de conservación y 
almacenamiento de productos alimenticios que proyecta cons
truir en Escalamendi-Durana, Municipio de Arrazúa Ubarrundia 
(Alava), los siguientes beneficios fiscales, en relación con los 
tributos, cuya gestión y administración se atribuye a la Hacienda 
Pública por el Decreto de 29 de febrero de 1952, aprobatorio del 
Concierto Económico con la Diputación Foral de Alava:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio,

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores, que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales y productos, 
que no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 162/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTTN

limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores genérales
de este Departamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se 
conceden a «Tañer, S. A.», de Igualada (Barcelona), 
los beneficios fiscales establecidos por la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre

limos. Sres.: El 15 de septiembre de 1965 se ha firmado el 
acta de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Miguel Vives Badia, Presidente del Consejo de Administración 
de «Tañer, S. A.», de Igualada (Barcelona), empresa dedicada 
a la fabricación de calzado. De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, com
pete al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios 
fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con «Tañer, 

Sociedad Anónima», y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la entidad concertada, se concede a ésta la libertad 
de amortización de las instalaciones que se reseñan en el anexo 
al acta de concierto durante los primeros cinco años, a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo, dis
puesto en el párrafo cuatro del articulo quinto de la Ley 194/1963, 
a la suspensión del beneficio otorgado en el apartado anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida del beneficio por otra dé carácter pecuniario, que 
se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente a juicio 
del Ministerio de Industria la realidad de las causas de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.—^Para la determinación del eventual incumplimiento 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección (General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar
tamento.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de noviembre de 1965 por la que se 
adjudican por el sistema de concurso internacional 
las obras comprendidas en el expediente 1-0-259 - 
11.33/65, Oviedo.

Visto ei resultado del concurso internacional celebrado el 
día 23 de julio de 1985 para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 1-0-259 - 11.33/65, Oviedo.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Obra de fábrica es

pecial. Puente sobre el río Caudal y paso superior a las vías. 
Carretera N-630, de Gijón a Sevilla, puntos kilométricos 15,850 
al 16,050», provincia de Oviedo, a «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 28,777.000 pesetas.

Madrid, 9 de noviembre de 1965.
SILVA

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 5-CC-219-11.67/65, Cáceres.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 5 de octu
bre del corriente año para la ad indicación de las obras com
prendidas en el expediente númerj 5-CC-219-11.67/5, Cáceres,


